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la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la. provincia, de 
Huesca. . 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
se;ñalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el período de cinC<J años a parttk de la fecha de publicaGlón 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración, cuando las circunstancias as! lo aconse
jen, por otro per iodo n o super ior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto eI!l el 
pánafo cuarto deI artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado an'terior y, por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstan'te, la Administración podrá no considerac incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá preVia ins-trucción del oportuno expediente. 
en la forma que se indica en el apllirtado cuar to de esta Orden , 

Tercero.- En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza ma.yor o riesgo imprevisible¡ o a demora por parte 
de la Administración en la resolUción oc las cuestiones de las 
que pudiera dePel!lder el cumplimiento, no se producirá la sus
pénsi,ón de los benefleios si se acredi'tare debidamente, a jUicio 
del Minis~i() de AgricuIt\ka . la realidad de la causa de invo
luntariedM menclonada 

Cuar-to,--,Para la determinación del lllcumplimienw se ins
trü1ta un expetliente de sanclón, que se ajustará a ~o establecido 
en loo artiéul1ús 133 al 13'7 de la Ley de iProcedi1t1lento Adm.ln.is
trativo y será tramitado en la forma esta.blecida en la cláusula 
uñdécima del Acta de Concierto 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efeotos 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTlN 
lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Pú\)l!tíOS. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Manuel Domínguez Rasero», 
ubicada en Higuera la Real (Bttdajoz ) , los benefi
cios fiSbales a que se refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

llmos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se h a firmado el Acta de 
Concierto dé unidades de prodUCCión de ganado vacuno de car
ne~ éélebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Mli.nUel DomíngUéz Rasero», ubicada en Itlguera la Real (Ba-
dájmn. . 

De conformidad COn lo dispUesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/1963, de ~8 de diciembre y el décimo del Decreto
ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Itaclenda 
la OOncesión de los benefirios fiscales 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Ptimero.-A los efectos del' concIerto celebrado con don Ma

nuel bomínguez ttasero y teniendo en cuenta los planes finan
cieros- y téonicos de la Entidad concertada, se 'concede a ésta 
los SigUientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
senll.lado por la Orden de ~ste Ministerio de 2'7 de matZo de 1965 : 

al Libertad de lÚhortizaclón de la& instalaciones que se re
Séi\ári en ~l anexo (lue acompaíl.a al Acta dé Concierto, durante 
108 primeros cinco afl.o&, a partir del comienzo del priltler ejer
ciciO económico en cuyo balance aparezca reflej ado el resUltado 
dé la explotaCión de las nue\l1l.S instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
dél Dnpuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores que 
grtI.V'en las importaciones de bienes de equipó y utillaje de pri
mera. instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, Siempre (¡ue, prevIO infonne del Ministerio 
dé Industria, se acredite que taJes bienes no se fabrican en Es
páfiá. Ese beneficio podra hacerse extensivo a los materiales y 
prodúctos que no prodUCiéndose en España se importen para su 
incorporación a los bienes de eqúipo que se .fabriquen en España. 

. cl Reducción de h asta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa financie
ro formulado .por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los oréstamos que la misma concierte con 
organismos internacionalep o Bancos e Institúciones financieras 
extrll.njeras. La aplicaCión concreta de este beneficio a las ope
raélones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a tra
vés del Instituto de Crédito a Medio y LargO Plazo, en la form¡¡ 
establecida por la Orden de este Ministerib de 11 de octubre 
dil 1965. Será preciSO, de acuerdo ton lo previsto en el Decreto
le~ de 19 dé octubre de 1961, se acredite el destino íntegro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 

a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, asi como el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d ) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondientes a 
la acción conoertllida por la Empresa en ias fincas «Huerta Ca,. 
mino Viejo de Gregonal» y «Barragán» equivalente a 30 cabezas 
de ganadO, en la forma prevista por la Orden de 20 de octubre 
de 1966. Fincas sitas en la provincia de Badajoz. 

Los beneficios fiscales ant<'riormente aludidos que 00 tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el períodO de cinco afios, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración, cuando las circunstancias así 10 aC<Jnse-
jen, por otro periOdo no superior a cinco años. _ 

Segundo ,-El incumplimiento de cualquiera de las obl\g~ 
ciones que ' asume la Entidad ooncer'tllida en las cláusulas del 
Acta de Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el PáNafo cuarto del articulo Q.uinto de la Ley 194/ 1963, 
de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios Q.Ue se le 
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados. . 

No obstante, ¡,a Administración podrá no considerar Incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no aléance una trasoendenclá. 
que repercuta en forma consider able en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertllida. 

En este supuesto, la Administración podra sustituir la san
ción de pérdida de los beneficiOS por otra de caráeter pecuniariO, 
que se impondrá preVia instrucción del oportuno exptc;Uente, 
en la forlna que se indiCa en el a.pattado cuarto de esta. Orden. 

Tercero,-En los casos en que el incumpllinlento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a cremora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acrédlta.re debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada, 

Cuarto,-Para la determinación del incumplimiento, se ¡ns
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estableoido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma este.blet1da en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efé0t08. 
Dios guarde a VV. n . muchos años, 
Madr¡d. 2 de diciembre de 1966. 

l!:SplNOSA SAN MARTíN 
Urnas. Sres, Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

PlíbliC<Js. 

RKSOLUCION del Servicio Nacional de Lotetíus 
por la que se t tl1nscribe la lista. oficial de 1M ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en el sor teo celebrado en Ma
dr id el día 16 de enero de 1967. 

60 premios de 6.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... ... .. , ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... 050 

se premios tie 6.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en .. . ......... ....... . OH ... .. . ... . .. 134 

60 premios de 6.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... ..... . ," ... ... ... .. . ... ... ... ... 154 

60 premios tie 0.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en .. . ... . .. ... .. . ,.. .. . ... ... ... ... .. . 15'7 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para ·los núme-
ros terminados en .. , .. . .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 170 

60 premios de 6.000 pesetas cada uno ¡)ara los núme-
ro!! terminados en ... .. . .. . ." .. . ... .. . ... ... ... ... ... 178 

60 premios tie 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... ... ,.. ... ... ,.. ... .. . .. ..... . ... 275 

60 premios de 6.000 pesetas cada. uno ¡)ara los núme-
ros terminados en ,.. .. . ... .. . . .. ,.. ... ... .. . .. . ... .. . 285 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno pata los núme-
ros terminados en .. . " . ... " ... ... .. . .. . .. . ... ... ... 376 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... ... .. , ... ... ... ... ... .. , ... ... ... 403 

60 premios de ,5.000 pesetas 'cada uno para los núme-
ros terminados en .. . ... ... ... ... ' .. .. . ... ... ... .. , ... 407 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno ¡)ara los núme-
ros terminados en .. . ... ... ... ... ... .. . ' .. ,.. ... ... ... .413 

60 pre1t1los de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en- ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . .., 414 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... .. . ... .. . 456 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 485 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... .. . .., .. ... ,.. '.. ... .., ... ... .. . 595 

60 premios de 5,000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en .. , ... .. , ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... 664 

6[, t>remios de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros terminados en ... .. . ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... 709 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme-
ros tenninados en ... . .. .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 714 


